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ASOCIACIÓN DE DIRECTORES DE INSTITUTO DE NAVARRA

NAFARROAKO INSTITUTU ZUZENDARIEN ELKARTEA

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL 07/06/2005




Comenzamos a las 11.00, hora fijada para la 2.ª convocatoria.

Preside la Asamblea el Presidente, Pedro Antona.

Control de Tiempos: Carlos Arellano.

Responsable del Acta: el Secretario, Rafael García

De 51 miembros asociados, Asisten 29 Directores, 3 delegan el voto y 2 excusan su ausencia. 

Presentación y saludo del Presidente a todos los asistentes.

1. Aprobación, si procede, del acta de la Asamblea anterior.

Se aprueba por asentimiento el acta de la Asamblea anterior celebrada el día 25 de enero de 2005.

2.-Informe de gestión de la Junta Directiva. Seguimiento del Plan Anual.

El Presidente hace un balance de lo que ha sido este cuatrimestre desde la asamblea de enero. La vida educativa ha estado marcada por la redacción de la nueva ley de educación (LOE) y por la restricción de recursos a Educación por parte del Gobierno de Navarra. En lo que a ADI respecta, la actividad más importante ha sido la celebración de la jornada sobre autonomía educativa.

Se revisan las reuniones y actuaciones del trabajo realizado por la Junta. Ante la gran cantidad de trabajo que supone, se piensa en solicitar a la Administración la liberación de algunas horas lectivas a tres miembros de la Junta (así se hace ya en varias CCAA). Se recuerda la obligatoriedad de asistencia a la Asamblea. Se comenta que, para el nombramiento de nuevos directores en los centros donde no ha habido candidatos, el Director General de Educación ha pedido a los Inspectores que le presenten una terna para elegir él, al que considere oportuno.  

Se explica, por parte del Presidente, el Plan de Gestión y se repasan los puntos del Plan Anual. En el punto 14 –donde se valora con un 6,3 la información que facilitamos a nuestra comunidad educativa- se podría mejorar el impacto que nuestra Asociación tiene en los centros si se informara más a los Claustros y a los Consejos Escolares. Se hace hincapié en la incorporación a FEDADI y al Consejo Escolar de Navarra. Se pide alguna matización abriendo un turno de preguntas. El Director del I.E.S. Elizondo habla sobre la relación de ADI con la universidad; viven en otro nivel y sería bueno el plantear y mejorar este contacto. El Director de la Escuela de Arte de Corella pregunta si se sabe cuáles han sido las propuestas del Departamento sobre la LOE; se responde que, a partir de las dos reuniones que se tuvieron con el Consejero de Educación, no se sabe qué es lo que llevó a la reunión de las CCAA. El Director del I.E.S. Donapea propone mandar un dossier con los Estatutos de la Asociación a la universidad para mejorar nuestra relación e informarles también de las reuniones que mantenemos dentro de la Federación Estatal. El Director del I.E.S. Benjamín de Tudela informa de que  la experimentación del sistema de gestión académica (EDUCA) va muy despacio y que se prorroga otro año más su puesta en marcha. El Director de I.E.S. Donapea propone que se experimente también este programa con algún centro de F.P. 

Se da por terminado el informe de gestión recogido en el ANEXO II.a

3. Aprobación del Plan Estratégico. 

Carlos Arellano recuerda el proceso que hemos seguido para elaborar el Plan Estratégico. La única propuesta que hay está recogida en el punto 1 (poner los exámenes extraordinarios en junio) y lo que se vota a continuación es quitar o no este paréntesis. Se procede a la votación con el resultado de 

NO, 20 votos

Sí, 6 votos

en Blanco,  3 votos

Por lo que se mantiene este paréntesis dentro del Plan Estratégico.

Pasamos a votar a continuación la totalidad del Plan Estratégico, con el resultado de ´


SÍ, 24 votos


NO, 0 votos


en Blanco, 1 voto.

Queda aprobado, pues, el Plan Estratégico de ADI para los próximos cuatro años.

4. Pertenencia de ADI a FEDADI (Federación de Asociaciones de Directivos de Centros Educativos Públicos)

La Asamblea tiene que aprobar que deseamos integrarnos en FEDADI.

El Tesorero explica la cronología con la que se ha formado FEDADI. Todas las Comunidades tienen un voto; hay 15 Comunidades diferentes con una problemática común y a sus reuniones asisten dos personas de la Junta; el Presidente explica que hemos rotado los miembros para la asistencia a estas reuniones y plantea que una de estas dos personas se haga fija. Explica, a continuación, -recogido en el Anexo II.b- las conclusiones de la última reunión mantenida por la Comisión permanente estatal en Murcia, que se trasladarán a la Ministra de Educación. Entre las que se destacan que haya el Bachillerato de tres años, el que los Ciclos Formativos tengan más años. Se toca el tema del Calendario Escolar. 

Se procede a la votación para integrarnos en FEDADI con el resultado:


SÍ, 33 votos


NO, 0 votos


en Blanco, 0 votos.

Se harán, pues, las gestiones para integrarnos en FEDADI.

5. Conclusiones de la Jornada de “Autonomía de Centros”

El Vicepresidente reparte un CD con las ponencias de la Jornada de Autonomía y la valoración y evaluación de ésta. Por equivocación, se ha colado un artículo de Mariano Enguita sobre el nacionalismo, que no tiene nada que ver con el tema de Autonomía. Dentro de la valoración se hace constar que a la Administración se le invitó y avisó con el tiempo suficiente como para haber intervenido, con un margen más amplio del que lo hizo.

Se propone un plan de trabajo para la creación de un grupo que elabore un documento sobre la autonomía de los centros basado en las conclusiones de la Jornada, recogidas en el Anexo V. Pasamos a votar si aprobamos este plan de trabajo cuyos resultados se presentarán en la asamblea de enero. Resultado:


SÍ, 29 votos


NO, 2 votos


en Blanco, 1 voto.

Aprobado, pues, este plan de trabajo faltaría constituir el grupo que lo desarrolle para lo que se ofrecen: un miembro de la Junta, el nuevo Director del I.E.S. Donapea, el Director del I.E.S. San Adrián, el Director del I.E.S. María Ana Sanz y el Director del I.E.S. Ibaialde F.P. 

Se invita a los que no han asistido a la Asamblea a que se sumen a este grupo.

6. Próxima Asamblea

Se propone la fecha del 31 de enero de 2006. Hay diversas intervenciones de cuándo hacer la asambleas y la conveniencia de las fechas. Se toma la decisión de dejarlo en esta fecha.

7. Ruegos y preguntas.

- Se hará en octubre la acogida a los nuevos directores. Se despiden de la Asociación, por dejar el cargo, los directores del I.E.S. Donapea, del I.E.S. Iturrama, y el Presidente de ADI del I.E.S. Tierra Estella, el cual agradece la colaboración recibida de todos y, aunque el trabajo a veces sea duro, compensa el seguir manteniendo esta Asociación. 

-El Director del I.E.S. Padre Moret interviene diciendo que en la anterior Asamblea salió el censo del CREENA. El 7 de noviembre se mantuvo una reunión y se dio un plazo corto para poder hacerlo. Los Orientadores protestaron, y pidió un informe jurídico sobre los datos del censo. Desde el Departamento se contestó que no van a responder a ningún informe jurídico. Como no se aportó el censo al plantear las plantillas, ahora se le quita los profesores de Pedagogía Terapéutica. 

El Director del I.E.S. Donapea cree que es un asunto claro para informar a la Defensora del Pueblo frente a la Administración.

El Presidente pide que el Director del I.E.S. Padre Moret presente un informe para llevarlo a la Defensora del Pueblo.

El Director de I.E.S. Ibaialde F.P. informa que ha tenido una auditoría por parte de la Agencia de Protección de Datos y explica las conclusiones de esta auditoría dejando colgado en la F.T.P. un documento sobre este tema. A instancias de la Directora del I.E.S. Zizur se mandará a los asociados este documento.

- La Directora del I.E.S. Sierra de Leire de Sangüesa manifiesta que la no-comunicación está instalada en el Departamento y los graves hechos acaecidos a dos alumnos del Centro inscritos en las actividades físico-deportivas, ponen en evidencia que no ha habido por parte del Departamento de Educación sensibilidad para un acercamiento al Centro.

- El Director del I.E.S. Virgen del Camino plantea dos preguntas: una, sobre el Calendario escolar –que si no lo hacen, lo darán de oficio- y otra, sobre el planteamiento que se hace de las horas de F.C.T. donde los profesores que se prevean van a tener esta reducción, irán a 20 horas. 

- El Director del I.E.S. Politécnico Tafalla  plantea su problema de coincidencia en el transporte con el I.E.S. Tafalla donde, al no ponerse de acuerdo en el calendario escolar, se les podrá mandar por parte de la Administración el calendario de oficio. También dice el instar al Departamento de Educación a que regule las hora de F.C.T.

- Se habla de la dificultad de llevar adelante  el trabajo del centro con el calendario que se implanta este año. Al disminuir el número de días no lectivos en septiembre y en junio se llega a la conclusión de que las actividades que se desarrollan en esos días no sirven para nada.

- Se pone de manifiesto la legalidad de que el director perteneciendo a los servicios mínimos pueda nombrar al resto.

- El Director del I.E.S. Toki-Ona matiza que creamos ADI porque los directores estaban solos en su gestión y es una manera de encontrar apoyos dentro de nuestro trabajo cotidiano.

- La Directora del I.E.S. Zizur propone una distribución homogénea del calendario que no tiene que estar ligado al calendario religioso. Se matiza la coincidencia de vacaciones de padre e hijos.

- Se hace constar que la contratación de interinos en septiembre se haga lo antes posible.

- Se polemiza sobre el calendario escolar.

- Desde el I.E.S. San Adrián se plantea la posible contratación de un servicio de abogados para resolver las cuestiones de asesoría jurídica. 

Siendo las 14.25 se levanta la sesión pasando a la Evaluación de la Asamblea.

Burlada, 7 de junio de 2005.



